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A partir del primer estado del mes de marzo se dejó de enviar un ejemplar de la providencia por 
correo electrónico a las partes 

ESTADO Nro. _009_ HOJA 1 DE 2 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 16-Mar.-2022 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/4 
         151874089001- 

2018-00011-00 
SUCESIÓN 

CTE. ABDENAGO LÓPEZ 

CAMARGO – ROSA DELIA 

BUITRAGO RAMÍREZ 

-----------------  15-Mar.-2022 
1.- ABSTENERSE de resolver por lo pronto la petición de corrección de la sentencia. 2.- ORDENAR a la parte 

interesada en esta liquidación sucesoral que proceda a corregir o inscribir tales áreas. 

2/4 
151874089001- 

2020-0019-00 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO  
BANCOLOMBIA 

DAVID NICOLAS PÉREZ 

RODRÍGUEZ 
 15-Mar.-2022 

1.- DESPACHAR NEGATIVAMENTE la petición de terminación. 2.- ORDENAR a las partes establecer cuál de ellas 

se hará cargo del pago. 3.- REQUERIR al auxiliar de la justicia que aquí fungió como secuestre. 4.- ORDENAR a 
secretaría: remitir la respectiva comunicación por el medio más expedito. 

3/4 
151874089001- 
2022-00001-00 

LEY 1561 
ZOILO ENRIQUE TOVAR 

NEISA 
BARBARA NEISA DE TOBASURA  15-Mar.-2022 

1.- CONFIRMAR competencia. 2.- ADMITIR la demanda tendiente a la formalización de la propiedad. 3.- 

ABSTENERSE de dar cumplimiento al prg del artículo 2º de la Ley 1561. 4.- TENER como parte accionada: 5.- DAR 

como trámite el artículo 5º de la Ley 1561. 6.- ORDENAR correr en traslado la demanda. 7.- ORDENAR como medida 

cautelar oficiosa la inscripción de la demanda. 8.- ORDENAR a secretaría informar a las siguientes entidades 

estatales. 9.- ORDENAR a la parte interesada, la instalación en el inmueble de la valla. 10.- ORDENAR a secretaría 

realizar el emplazamiento. 11.- CONCEDER a la parte aquí accionante el término de treinta (30) días. 12.- 

REQUERIR a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS ÉTNICOS, a la OFICINA JURÍDICA y al señor (a) DIRECTOR (A) 

GENERAL de la –A.N.T. 13.- REQUERIR a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHIVATÁ. 

4/4 
151874089001- 
2022-00006-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR 
MICROACTIVOS S.A.S. 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ 

CAMACHO 
 15-Mar.-2022 

Primero: DENEGAR el reconocimiento de la abogada que presentó la demanda. Segundo: INADMITIR la demanda 

aquí tramitada. Tercero: ORDENAR a la parte accionante subsanar la demanda. Cuarto: LLAMAR LA ATENCIÓN 

de la profesional que presentó esta demanda. 
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